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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTAS INCURSAS EN PRESUNTA BAJA 
TEMERARIA 

“SUMINISTRO DE DOS BARREDORAS AUTOMÁTICAS DE ASPIRACIÓN” EN EL MUNICIPIO DE 
BATRES 
Ref. Procedimiento: 10-PAM1-00819.3/2021  

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto 

Exp.: A/SUM-019135/2024 

ANTECEDENTES 

Primero.— Con fecha 31 de marzo de 2026 en cumplimiento de lo que establece el artículo 149 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se solicitó que fuese emitido informe 
técnico sobre la documentación facilitada por las empresas DRAGO INGENIERIA Y SERVICIOS SL 
y GV CLEAN SL en justificación de sus proposiciones por los licitadores cuyas ofertas se 
consideran que podrían incluir valores anormales o desproporcionados, indicando si ha quedado 
o no acreditada su viabilidad. 

Segundo.— En aplicación de lo dispuesto en el precepto citado, se requirió a ambas empresas 
para que justificasen la viabilidad de los precios ofertados y el correcto cumplimiento de las 
prestaciones objeto del contrato. 

Resumen de la justificación de las ofertas por empresa  

GV CLEAN S.L.  

GV CLEAN S.L. justifica la viabilidad de su oferta indicando que el precio ofertado se basa en una 
política comercial sustentada en  

La empresa acredita mediante desglose económico que el 
suministro de las barredoras no se realiza a pérdidas, manteniendo un margen industrial 
suficiente para garantizar la correcta ejecución del contrato. Asimismo, aporta relación de 
suministros y facturas acreditativas de entregas de la misma máquina a distintos ayuntamientos, 
lo que evidencia la experiencia previa y la ejecución real con precios análogos.  Se confirma 
igualmente el cumplimiento íntegro del pliego técnico y que el precio se sitúa dentro del rango 
habitual del mercado para equipos de características similares, sin merma de calidad ni 
reducción de prestaciones.  

DRAGO INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.L.  

DRAGO INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.L. fundamenta su oferta en un modelo industrial optimizado, 
basado en  

La empresa 
detalla una estructura de costes completa que incluye fabricación, logística, homologación, 
puesta en marcha, formación y garantía, obteniendo un margen positivo y acorde a los 
estándares del sector. Se acredita que el menor precio no obedece a una reducción de calidad, 
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ya que el equipo cumple plenamente el pliego técnico, dispone de certificaciones europeas y 
utiliza componentes de reconocida solvencia, garantizando la viabilidad técnica y económica de 
la oferta.  

 

CONSIDERACIONES 

Analizada técnicamente la documentación aportada por las mencionadas empresas se considera 
que: 

Las justificaciones presentadas incluyen un desglose suficiente de los costes asociados al 
suministro, incluyendo fabricación/adquisición, transporte, embalaje, almacenamiento y 
distribución, así como cuantos gastos resultan necesarios para la correcta ejecución del 
contrato. 

Los precios ofertados se justifican en condiciones favorables de aprovisionamiento y 
disponibilidad de medios propios, sin que ello afecte a las características técnicas exigidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

No se aprecian omisiones relevantes que puedan comprometer la calidad del suministro, los 
plazos de entrega o las condiciones de garantía. 

 

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA 

A la vista de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, no se 
aprecian motivos que permitan considerar inviables las ofertas presentadas por las empresas 
DRAGO INGENIERIA Y SERVICIOS SL y GV CLEAN SL, ni que las mismas resulten incompatibles 
con la correcta ejecución del contrato de suministro. 

En consecuencia, se informa favorablemente la justificación de las ofertas incursas en presunta 
baja anormal, proponiendo su admisión en el procedimiento de adjudicación y la continuación 
de la tramitación del expediente conforme a lo previsto en los pliegos y en la normativa vigente. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

 

 

 

 

El Jefe de Suministros y Espacios Urbanos 
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